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,OARA NUEVA.

\t(:\ l( tl,,\l lt).\t) t)t
TEMUCO

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial e¡ Art. 116, su Ordenanza General, y el instrumento
de Ptanificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación. los planos y demás antecedenles debidamente suscritos por el propietario y los

profesronales correspoñdlentes a¡ expediente S. P. E.-5.1 .4./5.1 .6. N" 28002 de fecha 14112120'15

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 3719 de fecha 1911012015

E) Elanteproyeclo de Edificación N" de fecha
F) La declaración del Revisor lndepend¡ente que señala que la Obra en cuestión se ájusta ¡ntegramente al Anteproyecto de Edifificación
aprobado.

G) El informe Favorable de Revisor lndependiente No de fecha

H) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural No de fecha

l) Otros (especificar)

RESUELVO:

'1.- otorgar permiso para construir -oBRA NUEVA- con una superficie edifcada de 23g,7g rn2

y de 1 pisos de altura c/u, destinados a V¡vienda

para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no I NORTE

No 1165 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona ZM6 del Plan Regulador Comunal.

aprobados los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorizac¡ón menc¡onados en la letra C de los VISTOS de
este permiso.

2.- Dejar constancia que el permiso que se aprueba

los beneficios del D.F.L.N'2 de 1 959 y se acoge a las s¡guientes disposic¡ones espec¡ales:

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

4.- Oue el proyecto que se aprueba se ajusta íntegramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trám¡te

5.- lndividualización de lnteresados:

Not\¡BRE o RAZóN soc AL derpRoplETARto
CONGREGACION RELIGIOSAS FRANCISCANAS MISIONERAS DE LA INI\4ACULAOA 70.697.300-1

REPRESENTANTE LEGAL Ce PROPIETARIO R.U.T

SOTO PICHIÑAN RAMONA DEL CARMEN 10.988.190"2

No[,18RE o RAzÓN SoclAL de la Empresa del ARQUITEcfo (cuando corresponda) RUT

NOi\,¡BRE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE

DIAZ CRUZ MARJORIE DANIELA 15986688-2

NoI¡BRE o RAZÓN Soc]AL derREvl§oR INDEPENoIENTE (cuá¡do coresponda) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COI\,¡PETENTE

No^¡aRE o RAzóN soctAL de coNsfRUcfoR RUf

PROFESIONAL COMPETENf E

FECHA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de f\,4unicipalidades.

R,U T

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



NOMBRE O RAZóN SOC¡AL dEISUPERVISOR R,U,T

PROFFSIONAI COMPEfENTE

NOI\¡BRE O RAZÓN SOCIAL dE CALCULISTA R,U T

PROFESIONAL COl\,¡PETENIE R,U T

NOÍ\,¡BRE O RAZÓN SOC¡AL del¡NSPECTOR TECTINO (cuando corespoñda)

PROFES ONAL COI\,4PETENTE

NOIIBRE O RAZÓN SOCIAL de REVISOR DEL CALCULO (cuando coresponda) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENfE R U.T

6.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

s s6.I. DESTINO COMPLEMENTAD

6.2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFIC E TERRENO 1540 m2

UTIL (m2) coNlUN (m2) ToTAL (m2)

BAJO TERRENO

SOBRE TERRENO 239,79 239,79

TOTAL 239,79

6.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERNIIT]DO PROYECTAOO PERMiTIDO PROYECTAOO

COEFICIENTE DE
CONSTRUCTIAILIDAO

COEFICIENTE DE
OCUPAC]ÓN SUELO

0,52 0,15

COEFICIENIE DE OCUPACIÓN
PJSOS SUPERIORES

DENSIDAD

ALTURA [,{AXI[4A EN METROS 10,5 4,72 AOOSA[,! ENIO

ESTACIONA[,1IENTOS
REOUERIDOS

2
ESTACIONAI\,liENIOS
PROYECTO

DISPOSIC]ONES ESPECIALES A LAS QUE SE ACOGE EL PROYECTO

AUIORIZACIONES ESPECIALES L,G U,C.

Art 121 an 122 4n.123 Ail 55 Olro

EOIFICIOS DE USO PUBLICO g
CUENTA CON ANIEPROYECTO APROAADO S EI ¡ro FECHA

6.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VJVIENDAS

LOCALES COIüERC ALES ESfACIONAMIENTOS

oTROS (ESPECIFTCAR):

ú RESIOENCIAL Ad 2 1,25 O G,U,C, DEST¡NO ESPECIFICO

CLASE Ar.2 1 33 oGUC ACfVIDAD ESCALA Art. 2.1.36 OGUC

ACtlv'DAOES PROOUCTIVASAn 2 1 28 O G U C

DEST NO ESPECIF COINFRAESfRUCTURA
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R.U.T.

vtvtENoa

EOUiPAI\,¡IENTO Arl. 2.1.33 O G.U.C.

DESTINO ESPECIFICO:

r lorrcurast--
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6.5.- PAGO DE DERECHOS:
NIVEL CANf SUPERF DESTINO CLASIFIC M2 VALOR

1 1 232,29 E3 232,29 27.889.899

1 1 7,50 E4 647.E88

23S,79 28.537.786
PRESUPUESIO 28.537.786
SUBfOTAL DERECHOS ¡IUN]CIPALES 428.067

DESCUENfO POR UNIOAOES REPETIOAS c) U

TOTAL DERECHOS [IUNiCIPALES 428.067

OESCUENfO 3O% CON ]NFORME FAVORABLE OE REVISOR INOEPENDIENTE (-) 0

MONTO CONS GANOO AL INGRESO BOLETA 4734594 G) 57.773
370.294

GIRO ¡NGRESO MUN]CIPAL 4955695 FECIIA 26t0412016

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR S

NOTAS : SoLo PARA SITUAoIoNES ESPECIALES DE LA AUfoR]zACIÓN

Con este perm¡so la superlic¡e total edif¡cada en la prop¡edad queda en; 239,79 M'z

1 El presente Permiso se aprueba en consideración al ART. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumpl¡mienlo de las nofi¡as urbanisticas aplicables al proyeclo.

. La ñormas oe eoificacion conlenrdas en ra Ley Gener¿|. norm¿s lecn,cas y demás Reglamenlos rel¿cionados con l¿ coñstrucción son de exclusiva responsabrlioad

' de los Proles,o4ales Patrocinartes delproyeclo

3 Deberá solrcita¡ Recepció¡ Fnalde Obras Antes de ser habitada o destinada a uso alguno.

4 E presente permiso o una copia de este plaslilcada deberá estar expuesto en un lugar vrsible dura¡te la ejecucón de la obra

5 Este permiso caducará automallcamenle a os tres años conced do si no se hlbieren niclado las obras.

l\,iedidas de Gestjón y Conrol y Libro de Obras deberán pemanecer en obra mienúas se ejecule la conslrucción- Este úlümo deberá adjuntarse al momento de la

Recepc¡on Final de Obras.

Toda Obra de uóanizacjón o edific¿ción deberá ejedlarse con sujecjón estr¡cla a los planos, especifcaciones lécnicas y demas antecedentes aprobados por la

D¡rección de obras Municipales.

6

8 Almomento de la rccepción Finalde Obras,la edifcación deberá contar con resolución sanilaria aprobada por ell,llNSAL, por alcantarillado paficular

10

Se aprueban 232,29 m2 de consfucción mas 7.5 m2 de leñera. en una superficie de 15,40 m2 de teneno.

Se ¿djunl¿ Oficro coi pronunciamiento de la Direcc.ón oe Obras Hidráulicas de tereno emplazado en zona ae nesto. ru" SZ: tectra t3 de Abril de 2016. lndoá
que el Lote en análisis esta fuer¿ del área de riesgo.

Al¡nicio de la obra, el Construclor a cargo deberá proporcio¡arsus dalos personales, fima y patente profesionalpara adjunklos alexpediente.11

12 CARPETA 1595 AÑO 2015. SEO-28002
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